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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 09 PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA 

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA CORRESPONDIENTES A LA OEP DE LOS AÑOS 2020 

Y 2021 

ANUNCIO 

 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de 09 plazas de policía del cuerpo 

de policía local del Ayuntamiento de Fuenlabrada, por el sistema de concurso-oposición, 

correspondientes a la Oferta de Empleo Público para los años 2020 y 2021 ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO: Comunicar a los/las aspirantes que han resultado APTOS/AS en las pruebas psicotécnicas 

(según anuncio de fecha 11 de diciembre de 2023), que las pruebas culturales a las que hace 

referencia la base 8.1.Tercera, de las de convocatoria, se realizarán el próximo día 10 de abril de 

2024 (conforme a lo establecido en la base 8.2, de las de convocatoria), en el Local Municipal de 

Selección y Formación, sito en la Calle Ferrocarril, 2, de Fuenlabrada, con los siguientes turnos y 

horarios: 

 

08:00: De XICOLA HIDALGO, JAVIER a MARÍN LÓPEZ, MARTA 

 

11:30: De MARTÍN FLORES, DANIEL a VIVES GUERRERO, PEDRO 

 

SEGUNDO: Las instrucciones para la realización de las pruebas culturales son las que a continuación 

se detallan, siendo de carácter obligatorio su cumplimiento: 

 

Los/las aspirantes opositores/as únicamente deberán acudir provistos/as de elementos de escritura 

(bolígrafo, lápiz y goma de borrar) y documento que permita su identificación, por lo que: 

 

- No se permitirá el acceso al recinto de celebración de la prueba con bolsos, mochilas o 

similares, ni tampoco con cascos de protección. 

- No se permitirá el acceso al recinto de celebración de la prueba con dispositivos 

electrónicos, quedando expresamente prohibido el acceso con teléfonos móviles, 

Smartphones, relojes tipo Smartwatch o similar. 

- Los/las aspirantes opositores/as que lo deseen, podrán acceder con una botella de agua, 

siempre que esta sea transparente, no permitiéndose otro tipo de botella. Aquellas botellas 

que no cumplan esta condición serán retiradas. 

- Coloque todas sus pertenencias debajo de su silla. No obstaculice los pasillos. 

- Cuando depositen el cuadernillo de examen encima de su mesa, DEBERÁ PERMANECER 

BOCA ABAJO hasta que comiencen las pruebas. Su manipulación antes del comienzo de las 

pruebas será motivo de expulsión. 

- SERÁ MOTIVO DE EXPULSIÓN hablar durante la realización de las pruebas o copiar por 

cualquier medio. Igualmente se actuará en el caso de detectar la presencia, durante las 

pruebas, de teléfonos móviles, relojes inteligentes y dispositivos electrónicos, dado que NO 

PUEDEN INTRODUCIRSE EN EL RECINTO. 
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- NO REALICE comentarios ni preguntas sobre el contenido de los cuadernillos de examen al 

personal de apoyo ni a los miembros del Tribunal. Si considera que existe algún error en su 

contenido utilice el plazo de alegaciones que se habilitará al efecto. 

- SI DESEA ABANDONAR LAS PRUEBAS únicamente podrá hacerlo durante los primeros 10 

minutos. Para ello levante la mano para que acuda un miembro del Tribunal o personal 

colaborador. En este caso SUS EJERCICIOS NO SERÁN CORREGIDOS. Pasados esos 10 

minutos nadie podrá abandonar el edificio hasta que finalicen las pruebas y se lo indique el 

Tribunal Calificador. 

- NO SE MUEVA DE SU SITIO hasta que no se recojan las hojas de respuesta de TODOS/AS 

LOS/LAS OPOSITORES/AS y espere en su asiento hasta que así le indique el personal 

responsable. 

- SI REALMENTE NECESITA un justificante de su asistencia, solicítelo durante la identificación 

de identidad y se le facilitará a la finalización de las pruebas. 

- Se recomienda el uso de transporte público para acceder a la zona dónde se realizará las 

pruebas selectivas. Existen paradas muy cercanas de la red de cercanías, METROSUR y de 

autobuses interurbanos del consorcio regional de transportes. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

Secretario del Tribunal Calificador 

Fdo.: Óscar Bueno Feito 


